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Ciud ad de México, a t1 ENE

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam iento Territorial de la Ciudad d e México, con fu ndamento en los a rtículos 5 fracc¡ones tV y xlt, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6387-SPA-4967 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos: 1...J Tiene dos perritos omorrodos, que no suelton nunco, no les don oguo ni
comido. Están en muy molos condiciones. /ncluso si se /es enredo lo codeno no los oyudon (. . .J (. ..i [U bicación de
los hechos: calle Cuatro de J ul¡o, n ú mero 1, colonia Lomas de Tepemecatl, Alcaldía Tlatpanl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrat¡vos para eI cumplimiento de tales f¡nes.

Biene r animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemptares caninos ubicados en
calte Cuatro de Ju lio, número l, colon¡a Lomas de Tepemecatl, Atcaldía Tlalpan.

AL respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciud ad de México en su artícu [o 24 señala q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, personalde esta Subprocuraduría reatizó varias visitas de reconocimiento de hechos en elsit¡o
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo t5 BIS 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Entidad, sin embargo nuestros requerim¡entos no fueron atendidos sin embargo en dichas
visitas, desde la vía publica solo se observó a un ejemplar canino que deambulaba por todo el terreno mismo
que contaba con áreas techadas.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu ncia nte,
se le hizo de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar incumplimiento a [a normatividad en mater¡a de bienestar animal.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en calle Cuatro de Julio,.
número 1, coton ia Lomas de Tepemecatt, Alcald ía Tlalpan, se encuentran a I menos un ejemplar canino, toda vez
que desde la vía pública se observó solo a un ejemplar canino que deambulaba por todo et terreno mismo que
contaba con áreas techadas; no obstante, esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada materialy legalmente para
continuar con ta presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación
dentro de casas hab¡tación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso a{ domicilio en el que
se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación ún¡camente
se tiene la facu ltad para promover el cumplim¡ento votu ntario de las disposiciones.iu rídicas de maltrato an ima l,
de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad con el
artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibilitada mater¡al y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta
con la autorización del propietario de los ejemplares caninos para realizar su evaluación y tratándose de casas
habitación esta Procuraduría ún¡camente puede exhortar al cumplimiento voluntario de las disposiciones
lega les.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personalde esta Entidad se constató que.
al interior del inmuebte ubicado en calle Cuatro de Julio, número 1, colonia Lomas de Tepemecatl,
Alcaldía Tlalpan, se encuentran un ejemplar canino, toda vez que desde la vía pública se observó solo a
un ejemplar canino que deambutaba por todo el terreno mismo que contaba con áreas techadas.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el proced¡m¡ento de invest¡gación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en materia de b¡enestar an¡mal.
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Esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada material y legalmente para cont¡nuar con la presente

¡nvest¡gac¡ón, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares caninos
pa ra realizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato a nimal que motiva ron la presente

investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría ún¡camente puede exhortar al

cumplimiento voluntario de las dispos¡ciones legales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en et que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por conctuido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.. Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento

C.c.c.e.p, L¡(. Mariana BoyTanborrell ProcuradoraAmb¡entalydelOrdenamientoTelitor¡aldela CDMX. Parasu superiorconocim
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